Proyecto de acuerdo No 4 del 2006
Municipio de Paratebueno, Marzo 8 de 2006

Doctora

Luisa Fernanda Carrillo Urrea

Secretaria del Concejo Municipal de Paratebueno 

CONSEJO MUNICIPAL DE PARATEBUENO 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en el Artículo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, la Ley 142 de 1994, la Ley 489 de 1998, la Ley 872 de 2004 y Ley 909 de 2004, 
Proyecto de acuerdo por medio del cual se crea de la casa de la cultura en el municipio de Paratebueno como un espacio físico para el desarrollo cultural del municipio.  


EXPOSICION DE MOTIVOS
Atendiendo  a los principios de coordinación, concurrencia  y subsidiaridad descritos en el Articulo 288 de la Constitución Política de Colombia, este proyecto de acuerdo responde fundamentalmente a los programas o línea de acción del ministerio de cultura. Al realizar un estudio del municipio de Paratebueno, se considera de entre los lineamientos Nacionales de cultura,  importantes y realizables en el municipio los siguientes: El plan Nacional de lectura y biblioteca que consiste en elevar el nivel de lectura de los colombianos;  el plan nacional de cultura y convivencia que busca la construcción de la convivencia mediante la apropiación de la cultura en los contextos locales. Y  el programa nacional de concentración como herramienta a través de la cual el Ministerio de cultura trabaja por rescatar defender y promover el talento nacional  y democratizar el acceso  de los habitantes del nivel local a los bienes, servicio y manifestaciones de la cultura y el arte. Así como consolidar instituciones y profundizar su relación con la comunidad.

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta el Articulo 311 de la constitución que responsabiliza al  municipio como entidad  de la división político administrativa  de velar por el mejoramiento social y cultural de sus habitantes. Sumado a esto  Es propio del Consejo de Paratebueno  impulsar  la apropiación de la Cultura municipal por parte de la comunidad    y propiciar condiciones para afianzar los conocimientos sobre la misma mediante la difusión y conocimiento de los bienes culturales patrimoniales del municipio.

Para la realización de los lineamientos anteriormente descritos se hace necesaria la creación de la casa de la cultura del municipio de Paratebueno como un espacio físico que de garantía del cumplimiento  de dichos preceptos. 
En este sentido la casa de la cultura de Paratebueno es necesaria para la realización de las siguientes actividades de carácter cultural: 
ACUERDA
Por medio de el cual se establece la creación de la casa de la cultura del  municipio de Paratebueno. 

El Concejo Municipal de Paratebueno, en uso de sus facultades Constitucionales y legales,  en especial las conferidas en los artículos 51 y 313 de la Constitución Política, Leyes 136 de 1.994, 3 de 1991, 338 de 1997, 546 de1999, 812 de 2003, Decretos Nacionales 975 de 2004, 2381 de 1989.

Articulo 1: En términos de la vigencia del acuerdo presente, se procederá a la creación de la casa de la cultura del municipio, la cual se constituirá como un espacio físico considerable que tendrá como mínimo las siguientes características:

1.
Auditorio.

2.
Salón de manualidades.

3.
Biblioteca. 

4.
Disposiciones finales. 
Articulo 2: Los recursos de los que se dispondrán para la realización de este proyecto, serán tomados de las regalías, partiendo de la norma que establece un 3% de los recursos del municipio  para el crecimiento cultural del mismo. 

Artículo 3: De acuerdo con los objetivos nacionales de cultura, se busca desde el municipio la implementación  de la cultura municipal mediante la implementación de políticas concertando con los actores y gestores de la cultura que permitan la organización y fortalecimiento de una amplia participación comunitaria.
Articulo 4: Este espacio se prestara a su vez  para diseñar e implementar un sistema Local de formación artística y cultural. Allí se realizaran las capacitaciones  de manualidades en diferentes áreas, lo que propiciara la cultura mediante la explicación e interpretación  del la realidad cultural del municipio. Estas acciones promoverán el desarrollo empresarial del arte y la cultura del municipio.  
Artículo 4: En la casa de la cultura se abrirá el  canal comunitario de difusión en el que participaran diferentes organizaciones y actores comunitarios. La  principal función de este canal será la puesta en valor del patrimonio local y regional, y promover la difusión y conocimiento  de los bienes culturales del municipio. 
Artículo 5: Este espacio fisco será fundamental  para la creación de la biblioteca municipal, requisito  necesario para vincularse al  Plan nacional de Lectura y Bibliotecas, acrecentando el nivel cultural del municipio de Paratebueno. 
Articulo 6: Autorícese al señor Alcalde del Municipio de Paratebueno para la reglamentación del presente acuerdo en lo pertinente y para  realizar los ajustes  respectivos que demande la aplicación del presente acuerdo.
Agradeciendo su atención 

Luisa Fernanda Carrillo  

Concejal Municipal de Paratebueno 
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